
EXPEDIENTE NO. 300275 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, 24 septiembre de 2015 

Señor 
Byron R. Alarcón Cruz 
SOLDADURA METALES «& ACCESSORIOS METACC S.A. 
Gerente General 

Ciudad.-

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente cumplimos en informarle que el señor CARLOS ALBERTO 
ESCALANTE CRUZ, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, mayor de edad, domiciliado 
en la ciudad de Guayaquil, portador de la cédula de ciudadanía No. 0918652538, cede la 
cantidad de TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO (398) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una, que posee del capital social de 
la compañía SOLDADURA METALE S & ACCESSORIOS M E T A CC S.A., a favor del 
señor BYRON RICARDO A L A R C ON CRUZ, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, 
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0926796863. 

Solicitamos a usted señor Gerente General, que anote la respectiva cesión en el libro de 
Acciones y Accionistas de su representada, así como también se notifique a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el presente acto. 

Atentamente, 

C.C. No. 0918652538 
Ecuatoriano 

C.C. No. 092679686-3 
Ecuatoriano 
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Guayaquil, 24 septiembre de 2015 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Por medio de la presente, les informo que el día hoy, el señor CARLOS ALBERTO 
ESCALANTE CRUZ, cedió TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO (398) acciones del 
valor de UN dólar de los Estados Unidos de América, que posee del capital social de la 
compañía SOLDADURA METALES & ACCESORIOS METACC S.A., a favor del 
señor B Y R ON RICARDO ALARCÓN CRUZ. Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar cada una, y tanto el cedente como el cesionario son 
de nacionalidad ecuatoriana y de estado civi l soltero. 

Atentamente, 

Byron Alarcón Cruz 
C.C. No. 092679686-3 
Gerente General 


